
PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y DE ACTUACIÓN PARA
ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL

EN EL ESTABLECIMIENTO

A. DEL USO DE ALCOHOL Y DROGAS. 

El Colegio considera que el uso de alcohol y drogas ilegales por parte de los alumnos genera un
impacto negativo en su desarrollo.

La Organización Mundial de la Salud define la droga como “toda sustancia que, introducida en el
organismo por cualquier vía de administración, produce una alteración, de algún modo, del
natural funcionamiento del sistema nervioso central del individuo, y es, además, susceptible de
crear dependencia, ya sea psicológica, física o ambas[1]. La dependencia y abuso de drogas
conlleva también importantes repercusiones dentro de la comunidad escolar.

El Colegio asume la responsabilidad de implementar políticas de prevención, especialmente
formativas.

En la asignatura de Ciencias Naturales, en los programas señalados anteriormente relacionados
con Plan de Formación, cursos de orientación para padres, capacitación a profesoras se
desarrollan unidades temáticas informativas y formativo-preventivas relacionadas con esta
materia. Se abordarán factores de riesgo y de protección, entre otros, el relacionamiento
interpersonal, la toma de decisión, el fortalecimiento de las características personales, las redes
de apoyo y el cuidado del cuerpo.

El Colegio posee contacto con la red de apoyo local: Municipalidad, OPD, Programa SENDA en
la comuna, Programa Alcohol y Drogas de la Universidad de los Andes, Fiscalías, Carabineros y
Policía de Investigaciones.

Es responsabilidad de la Dirección del Colegio, de acuerdo con la Ley 20.000, denunciar el
consumo y/o microtráfico de drogas ilícitas al interior del Colegio, de cualquier miembro de la
comunidad educativa, así como aquellos tipos que la ley contempla como tráfico (porte, venta,
facilitación, regalo, distribución, permuta) a la Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile,
tribunales de familia o Ministerio Público. Además, es responsabilidad de todo miembro de la
comunidad educativa, entregar la información pertinente que se posea acerca de la tenencia o
tráfico de drogas al Director del Colegio. Para efectos de este reglamento, se entenderá por
droga las señaladas en el Decreto Supremo 867 del año 2008, del Ministerio de Interior y sus
modificaciones.

[1] http://www.senda.gob.cl/?page_id=1376

http://www.senda.gob.cl/?page_id=1376


B. PROCEDIMIENTO A SEGUIR FRENTE A SITUACIONES DE CONSUMO DE ALCOHOL Y/O
DROGAS AL INTERIOR DEL COLEGIO. 

Cualquier funcionario del establecimiento que sorprenda a un alumno consumiendo o portando
cualquier tipo de drogas o alcohol en alguna de sus dependencias deberá dar aplicación al
procedimiento establecido para estos casos en el Reglamento Interno.

En caso de que sea consumo y/o porte de drogas ilícitas, de acuerdo con el artículo Nº50 de la
ley 20.000, se debe hacer la denuncia a la Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile. La
denuncia la debe realizar el Director del Colegio. El alumno involucrado debe permanecer en el
recinto mientras se toma contacto con su familia.

En caso de drogas lícitas o recetadas por un facultativo, se debe guardar copia, al menos una vez
al año de la receta, así como de la posología.

El Colegio proporcionará las medidas formativas y de apoyo dirigidas al alumno directamente
afectado y a la comunidad educativa en su conjunto, las que deben incluir los apoyos
pedagógicos y psicosociales que el establecimiento pueda proporcionar, y las derivaciones a las
instituciones y organismos especializados de la red de apoyo presente en el territorio, cuando
corresponda. En la aplicación de estas medidas deberá resguardarse el interés superior del niño,
la confidencialidad de la información y el principio de proporcionalidad y gradualidad.

Además, se activarán los mecanismos de apoyo y las medidas necesarias a fin de garantizar el
derecho para acceder a intervenciones de salud y/o psicosociales que correspondan a cada
situación.

C. PROCEDIMIENTO A SEGUIR FRENTE A SITUACIONES DE CONSUMO DE ALCOHOL Y/O
DROGAS FUERA DEL COLEGIO, PERO EN MARCO DE UNA ACTIVIDAD FORMATIVA (EJ.
DEPORTE, VISITA CULTURAL, SALIDA DE AYUDA FRATERNA, BARRAS, RETIROS,
CONVIVENCIAS, TRABAJOS SOCIALES, VIAJES DE ESTUDIO, ETC). 

Todo miembro de la comunidad escolar debe comunicar la situación acontecida de forma
inmediata a las autoridades del Colegio (Encargado de Convivencia, Subdirector de Ciclo,
Director) para luego aplicarse el procedimiento establecido en el Reglamento Interno que a
continuación se señala.

En caso de que sea consumo y/o porte de bebidas alcohólicas o participar de la actividad en
estado de ebriedad o con hálito alcohólico, el profesor puede optar por mantener al alumno
involucrada en el grupo, informando que de vuelta al Colegio se aplicará este Reglamento, o de
lo contrario enviarlo de regreso con el consentimiento de la familia. Siempre se debe resguardar
el bien superior del menor.



En caso de consumo, se estará a lo definido en las faltas y sanciones de este Reglamento. En
caso de porte o tráfico de drogas ilícitas, de acuerdo con lo señalado el artículo Nº50 de la Ley
N°20.000, se debe denunciar el hecho ante el Ministerio Público, la Policía de Investigaciones o
Carabineros de Chile dentro de las 24 horas siguientes. Nadie puede manipular, esconder,
guardar o transportar droga, debiendo esperarse la llegada de los respectivos funcionarios
policiales.

D. PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE MICROTRÁFICO AL INTERIOR DEL COLEGIO
EN UNA ACTIVIDAD DEL COLEGIO (EJ. DEPORTE, VISITA CULTURAL, SALIDA DE AYUDA
FRATERNA, BARRAS, RETIROS, CONVIVENCIAS, TRABAJOS SOCIALES, VIAJE DE
ESTUDIOS, ETC). 

Todo miembro de la comunidad escolar debe comunicar la situación acontecida de forma
inmediata a las autoridades del Colegio (Encargado de Convivencia, Subdirector de Ciclo,
Director).

De acuerdo con la Ley N° 20.000, se debe hacer la denuncia ante el Ministerio Público, la Policía
de Investigaciones o Carabineros de Chile dentro de las 24 horas siguientes. Nadie puede
manipular, esconder, guardar o transportar droga, debiendo esperarse la llegada de la Policía.

Los alumnos involucrados serán trasladados a la sala de primeros auxilios y se tomará contacto
con los apoderados. Posteriormente, en caso de ser posible, serán acompañados a una sala por
el Subdirector de Ciclo, debiendo permanecer con un testigo (que puede ser otro docente,
Coordinador o Directivo), con el objeto de resguardar la información, a la espera del arribo del
apoderado. Inmediatamente se da aviso al Director del Colegio.

El Subdirector de Ciclo y el Encargado de Convivencia establecerán las medidas pertinentes para
el resguardo del lugar donde se realizó el tráfico, no dejando entrar ni salir a nadie de dicha
instalación (sala, baño, camarines, etc).

Una vez que el Director del Colegio haya hecho la denuncia, el Colegio aplicará el procedimiento
establecido en el Reglamento Interno sobre las normas, faltas y medidas disciplinarias.
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E. DIAGRAMA RESUMEN DE ACCIÓN PARA SITUACIONES DE CONSUMO DE ALCOHOL
Y/O DROGAS 
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